


  CESION DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA: 
TORRES QUEZADA JOSE RAMIRO Y OTROS + 

AFAVOR: 
ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO Y HUATATOCA ANDI FREDDY. 

EDUARDO. 

CUANTIA.$ 1.000,00 
DI 2 COP. 

En 

  

[ 2016 Je or 02 Por6s0 
      

En la ciudad de Francisco de Orellana, Capital de la Provincia de 
Orellana, República del Ecuador, hoy día TRES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mi Doctor RAMIRO FERNANDO 
CRUZ MAYORGA, NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA: COMPARECEN: por una pane el 

señor TORRES QUEZADA JOSE RAMIRO, portador de l 
cégula de cludadania uno siete uno, nueve uno uno nueyo eds 

¡ocho ocho, de estado civil soltero, OCHOA PUETATE y 
NATALY, portadora de la cédula de ciudadania dos dos. 
cero dos seis seis uno uno ocho, de estado ch 
ALVARADO QUEZADA JUAN MANUEL, portador de' 

de ciudadanía dos dos cero cero cero ocho cinco nueve uno” 
de estado civil soltero, ecuatoriana, mayores de edad. todos 

  

    



domiciliados en la ciudad de: Loreto, Provincia de Orellana, de 
transito por esta ciudad de Francisco de Orellana, Provincia de 
Orellana, en calidad de CEDENTES. y por atra el señor. ORTEGA 
BUENAÑO JUAN PABLO, portador de la cédula de cludadania 
MÚmMero no EÍNco OBrO Cero CnCo siete cuatro ocho ser seis, 
«ecuatoriana, mayor de edad, de esta clvl solo, y HUATATOCA 
ANDI FREDDY EDUARDO, portador de la cédula de ciudadania 
úmero dos uno cero cero seis nueve dos cinco nueve cinco, 

'cualoriana, mayor de edad, de esta cl soltero, todos domiciliados 
en el cantón Loreto, Provincia de Orelana, de transito por esta 
ciudad de: Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, en calidad: 
de CESIONARIOS, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 
quiénes conozco de que doy fe, en vitud de haberme presentado. 
sus documentos de identificación personal, bien instruidos por mi, el 
"Notario, en el cbjeto y resultado de esta esciura pública a la que 
proceden y comparecen lbre y voluntariamente, de conformidad con 
la minuta que me presentan, para que oleve a instrumento público, 
cuyo tenor Moral es. SEÑOR NOTARIO: En et registro de escrituras 
públicas a su cargo. dígnese incorporar un CESION DE 
PARTICIPACIONES del. siguiente tenor - COMPARECIENTES - 
concurren a la celebración del contrato, por una parte los señores 
JOSE RAMIRO TORRES QUEZADA, JUAN MANUEL ALVARADO. 
QUEZADA, ARACELI NATMALY OCHOA PUETATE, de estado cil 

solteros, todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados todos 
en el Cantón Loreto y por sus propios derechos a quienes. para 
electos de este contrato simple so les Lamarán LOS CEDENTES; y 
por ctra parte los señores JUAN PABLO ORTEGA BUENANO, de 
estado cil soltero, FREDDY EDUARDO HUATATOCA ANDI, de 
estado cil, soltero, todos ecuatorianos, mayores de edad 
“domiciliados en el Cantón Loreto y por sus propios derechos a 
quienes se es llamarán simplemente LOS CESIONARIOS, libres y 
capaces para contratar y obligarse de contomidad con las 

úsiguentes ciausulas. PRIMERA - ANTECEDES. Mediante Escritura. 
Pública de la Consttución de Compañia, celebrada on la Notaria del 
Cantón Loreto, Mediante Escrtura Pública de constitución de 
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   compañia, celebrada on la Notaria del Cantón Loreto, ant la sonora 
Yolanda Torres Alvarado, de lecha res de marzo del dos mi diez, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Mira con fecha trece de. 

abril del dos mil diez, con NUMERO DE PARTIDA “03”, TOMO “1” 

AÑO. dos mi der Se consityó la COMPAÑIA 
CONSTRUCCIONES FRANCAZU CÍA, LTDA,, con un Capital Social. 

de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, dividido en MIL PARTICIONES de un dólar cada una de 
elas, la compañías consiluyó:con los siguientes socios: JOSE 
RAMIRO TORRES: QUEZADA, JUAN MANUEL ALVARADO 
QUEZADA, ARACELI NATALY OCHOA PUETATE- Con los 

antecedentes anotados en la cidusula anterior los señores: JUAN 
PABLO ORTEGA BUENAÑO, FREDDY EDUARDO HUATATOCA. 

ANDI, debidamente autorizados por la Junta General Universal de 

los Socios de la Compañia CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA. 

LTDA, celebrada ol día trece de abri del dos mi decis, cuya 
Copia certificada se adjunta como documento habilitante a esta 

escritura, se AUTORIZO realizar la siguiente CESION DE 

PARTICIONES: el señor JOSE RAMIRO TORRES QUEZADA cede. 

libre y voluntariamente OCHOCIENTOS (800,00) participaciones de. 

un dólar de cada una de elas, a lavor del senor ORTEGA 
BUENANO JUAN PABLO, quien a la vez acepta dicha cesión, por lo. 

que cancela la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA OCHOCIENTOS (800.00) de 

contado y en efectivo al cesionario: el señor JOSE RAMIRO), 
TORRES QUEZADA La señora ARACELI NATHA omon M4 
PUETATE cede bre y voluntariamente 10000) 

participaciones de un dólar cada una de ellas, a fayor del señor ) 
ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO, quien a la vez acera dicha 
cesión, por lo que cancela la cantidad de CIEN DOLARES 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (100.00 USD) de contrato y en 
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lectivo a la cesionaria OCHOA PUETATE ARACELI NATHALY. El 
señor JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA cede libre y 

voluntariamente CIEN (100,00) particpacionos de un dólar de cada 
luna de ellas a favor del señor HUATATOCA AND! FREDDY 
EDUARDO, quien a la vez acepta dicha cesión, por lo que cancela la 
cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (100.00 USD) de contrato y en efectivo al cesionarlo el 
señor JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA. So deja constancia que 
anto LOS CEDENTES como LOS CESIONARIOS manifiestan su total 

conformidad con esta negociación ta misma que va a su propio 
beneficio y en lo posterior nada tendrán que reciamar por este 
concepto, El cuadro de integración de capital queda de la siguiente 
manera 

  

  

E > 
  

  

            
pa A a 

erigir 0705 P50-a7——] 100,50 
oso 
o sono —— hiso tia     

TERCERA- ACEPTACION- Los cesionarios acepta la transferencia. 
hecha a su favor por los cedentes. CUARTA- GASTOS- Los 
¡gastos que emanen por la celebración de este contrato hasta su 
total legalización, son de cuenta de los cesionanos. Usted señor 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estlo para la 
valdez de este instrumento público. Hasta aquí la minuta que se 
halla frmado por la señora Abogada Lisbeth A. Armjos Beltrán 
con matricula profesional número oncexdos mil quince- 
"cuatrocientos siete del Foro de Abogados de Loja, que junto. con 
las precisiones hechas por las partes y autorizadas por mi, queda. 
elevada a Escitura Pública con todo el valor legal, junto con los 
documentos habitantes y anexos incorporados a elia. Para el 

a



a (o02be2 27 10. ER 
preceplos legales apicablos al aso yloida quefuo integramente 
por mi el Notario a los comparecientes, se rallican y firman 
conmigo en unidad de acto, quedando incomorada la presente 

protocolo de esta Notaria de todo lo cual doy    

E 
Srta Ochoa Puetate Araceli Nataly 

cc. 220056611 -$ 
cv. co4- 0168 
CEDENTE 

Sr Alvarado 0 ZO 
cc. 22000855| 7 ES 

E l) 
Su y



Sr Ortega Buenaño Juan Pablo 
CO: ¡500 SIHP EE 
0v.003-022+ 
CESIONARIO: 

se “Ani Fredy Eduardo 
Ce.21d069259-S 
CV. 003-0108 
CESIONARIO. 

e tocion. 
Dt Ramiro Fermando Cruz Mayorga, 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON FCO, ORELLANA 

e otorgó ante mi el Notarió Público en fe de ello: confiaro 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA que la firmo y la sello 
'en el mismo lugar y fecha su otorgamiento. De lo que doy ja 

"Dr. Ramiro Cruz Mayorga 
'ON ORELLANA 

 



VIENE, 
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR. 

Con esta fecha, se inscribo la presente Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones de la COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA. 
LTDA. con domicilio principal en la ciudad de Loreto, cantón Loreto, 
provincia de Orellana, que otorgan los señores: JOSE RAMIRO TORRES 
QUEZADA y ARACELI NATHALY OCHOA PUETATE, a favor del señor. 
JUAN PABLO ORTEGA BUENAÑO en la cantidad de 900 
participaciones; y el señor: JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA, a 
lavor del señor: FREDDY EDUARDO HUATATOCA ANDI, en la cantidad. 
de 100 participaciones, Se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón 
Loreto, con el NÚMERO DE PARTIDA “005”, REPERTORIO “012”, FOLIO 

*3-4*, TOMO "1", del AÑO 2016. 

Loreto, 16 de mayo del 2016, 

 



  

SEÑOR NOTARIO. 
En el registro de escriuras públicas asu cargo, dignsse Incorporar un CESION DE 
PARTICIPACIONES del siguleme tenor. COMPARFCIENTES: concurren a la 

celebración del contrato, por una parte los señores: JOSE RAMIRO TORRES 
QUEZADA, JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA, ARACELI NATHALY OCHOA 
PUETATE, de estado civil solteros, todos ecuatorianos, mayores de edad, domiclados 
todos enel Cantón Loreto y par sus proplos derechos a quienes para efectos de est 

contrato simple se les lamarán LOS CEDENTES, y por otra parte los señores JUAN 
PABLO ORTEGA BUENAÑO, de estado cil Soltero, FREDDY “EDUARDO 
HUATATOCA ANDI. de estado civil soltero, todos ecuatorianos, mayores de edad 
omicillados en el Cantón Loreto y por sus propios derechos x quienes se ls llamarán 
simplemente LOS CESIONARIOS, lbres y capaces para contratar y obligarse de 
conformidad con las siguientes cldusulas: 
PRIMERA. ANTECEDES: Mediante Escritura Pública de la Constitución de Compañía. 
celebrada en a Notaria del Cantón Loreto, Mediante Escritura Pública de constitución 

de compañía, celebrada en la Notaria del Cantón Loreto, ante la Sra. Yolanda Torres 
Alvarado, de fecha 03 de marzo del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Mira con fecha 13 de abril del 2010, con NÚMERO DE PARTIDA "03", TOMO "1" AÑO 

2010. Se constituyó la COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA, LTDA, con un 
Capital Social de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMBRICA. 

dividido en MIL. PARTICIONES de un dólar cada una de ellas, la compañía se 
constkuyó con los sigulentes sorios: JOSE RAMIRO TORRES QUEZADA, _ JUAN 
MANUEL ALVARADO QUEZADA, ARACELI NATHALY OCHOA PUETATE. Con los 
antecedentes anotados en la idusula anterior los señores: JUAN PABLO ORTEGA 
BUENAÑO, FREDDY EDUARDO HUATATOCA ANDI debidamente autorizados por la 
Junta General Universal de los Socios de la Comparía CONSTRUCCIONES FRANCAZU 

CIA. LTDA, celebrada el ía trece de abril del 2016, cuya copia certificada se adjunta 
como documento hablltante a esta escrtura, se AUTORIZO realizar la siguiente 
CESION DE PARTICIONES: el señor JOSE RAMIRO TORRES QUEZADA cede libre y 
voluntariamente OCHOCIENTOS (800,00) participaciones de un dólar de cada una de 

ells, a favor del señor ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO, quien ala vez acepta dicha 
cesión, por lo que cancela la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS. 
UNIDOS DE AMERICA OCHOCIENTOS (800,00) de contado y en efectivo al cesonarto 
«el señor JOSÉ RAMIRO TORRES QUEZADA. La señora ARACELI NATHALY OCHOA 
PUETATE cede libre y voluntariamente CIEN (100.00) participaciones de un dólar 

cada una de ellas, favor dl señor ORTEGA BUENANO JUAN PABLO, quien la vez 
acepta dicha cesión, por lo que concela la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (100.00 USD) de contrato y en efectivo a la 

cesionaria OCHOA. PUETATE ARACELI NATHALY. El señor JUAN MANUEL



ALVARADO QUEZADA cede libre y voluntariamente CIEN (10000) participaciones de 
un dólar de cada una de ellas a favor del señor HUATATOCA ANDI FREDDY 
e 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE (100.00 USD) de contrato y en 
lectivo al cestonario el señor JUAN' MANUEL ALVARADO QUEZADA. Se deja 

constancia que tanto LOS CEDENTES como LOS CESIONARIOS manifiestan su total 
conformidad con esta negociación la misma que va a su propio beneficio y en lo 

posterior nada tendrán que reclamar por este concepto. El cuadro de Integración de 
capital queda dela siguiente manera. - 

[ CUADRO DEINTESRACION DE CAPITAL. 

  

  

  

| PA pi CAPTAL HOMERO 0% 
socios ANTERIOR [CAPITAL suscamo [PREPA | 

suscamo — |YPaGaDO 
ORTEGA BUENAÑO JUAN (900,00. 900,00 (306.50 | 

Pano | 
FUATRTOCA ANDIFREDOY E E 

EDUARDO | 
TOA 00         
  

TERCERA.- ACEPTACION- Los cestonarios acepta la transferencia hecha a =u fovor 
parlos cedentes. 
CUARTA. GASTOS.- Los gastos que emanen por la celebración de este contrató hasta 
“sutotal legaliación, son de cuenta de los ceslonarios. 
Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la valdez de 
este Instrumento pública. 

Atentamente. . Labeth, Arvjos Setrn 
zz ABOGADA 

LO mat 11205:07, 6 
Ab. Alejandra Armijos Beltrán. 

MAT.NY13-2015-407 
Fermat 22900 homallcom
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ACTADELAJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONTRUCEY 
FRANCAZU CIA, LTDA. 

Enta ciudad de Loreto, 13 días de mes de abr del 2016, slndo ls 16W0O. En el cal 
la Compañía, ubicado en al cantón Loto, provincia de Orellana, se seínen los socios de la 
Compañía CONSTRUCCIONES FRANCAZU CA. LTDA, para tratar el guiente ceden el ía: 
PRIMERO.- Aprobación del Orden del Día 
SEGUNDO. Admisión de Nuevos Solos; y 
TERECERO.-ApcobarlaCeión de Participaciones de os señores Tores Quezada Ruínivo, Ochos 
PutateAracel Nataly Alvarado Cuerada Juan Manuel. 

Preside lo Junta La señorita Ochoa Puette Aracel Nataly, presidenta dela Compañía; y actúa 
como secretario el señor Alvarado Quezada Juan Mantel, e señor Torres Quezada Ramiro José, 
Gerente General dea Compañía. 
Asten al clatración de 3 presenta Junta os siguientes socios Torres Quezada Samiro Jose 
representado 800 participaciones; Ochos Puetate Aracel Nataly representada 100 
partelpaciones, uan Manuel Alvarado Quezada reprasentado 100 partiones, siendo todas las 
partiaciones de un ela cada una de alas. 
Constatado el Qucrum reglamentado, al ext eltotal del Capital Social, se procede a realzar 

la Junta Goneral Universa de Socios, los mismos que aprueban sin modificación alguna el Orden 
e la, or cue queda tratado el Primer punto el orden def Di. 

Acto seguido la Presidenta dispone que por mecio de secretaría se proceda a der lectura al 
segundo punto del Orden del Da que conste en: Admisión de nuevos ocios. Solictala palabra 
al señor Juan Manuel Alvarado Quezada y manifiesta que ls señores ORTEGA BUENANO JUAN 
PABLO, HUATATOCA ANDI FREDDY EDUARDO, han oiitado ala compañía formar parte de ela 
omo socios presentes chas soitu, Una ve analado el pedo, los ocios aprueban la 
“admisión como nuevos socio de compañía alos señores: ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO Y 
HUATATOCA ANDI FREDDY EDUARDO. 
De inmediato seceaía ordena se de lectura ltercr punto del Orden del Día consiste e: 
Aprobar la cesión de Participaciones de los señores: JUAN MANLL ALVARADO QUEZADA. 

TORAEZ QUEZADA RAMIRO JOSE, OCHOA PUETATE NATAL ABACELY. Solita la palabra elsañor 
José Ramiro Trres Quezada y manifiesta que lees imposible segur siendo sola dea compañía, 
pero que pone a dispósicón d los socios sus partipacione, Maca uso de la altra asocia 

Araceli Nataly Ochos Puetate que por asuntos personzies aña también debe dejar de ser socia 
dela Compañía poro tanto que pone a dspasción de os socios presentes sus partpaciones, 

Inmediatamente el señor Juan Manuel Alvarado Quezada macifeta ala Junta que pone 2 
disposición delos socios sus participaciones que ene en a compañía 
Lossocios presentas deberan y por star de acuerdo en cesión de parsepacionesseapruet 

dela siguiente forma: el señor JOSE RAMIRO TORREZ QUEZADA cade re y voluntariamente 
OCHOCIENTAS (800) participaciones de un dolar cada una de els,» tavr del señor ORTEGA 
BUENAÑO JUAN PABLO, quen ala ver acepta dicha cesión, porlo que cancela la camidad de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (800.00 USO) de contado yen 

Loreto. > Orellana — Ecuador Teté ossa0e3749 - 062883305 
  

    

 



cm o 
alecivo al ceciorario el señor locd Ramiro Torres Quezada, La señorita ARACEL NATALY 
"OCHOA PUETATE cede ore y voluntariamente CIEN (100) parUcpaciones de un lar ada una 

1 las a favor del señor ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO, quien la vez acepta icha cesión, 
por ls que cancela la cantidad de CIEN. DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA 

(10000 USO) de contado y en afectivo ala cesionaría OCHOA PUETATE ARACEL NATALY. £l 
señor JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA. ceda lbre y voluntariamente CIEN (100) 
partiaciones de un dólar cada una de elas, favor del señor NUATATOCA ANDA FREDOY 
EDUARDO, quien aa vet scepta dicha cesión, porlo que cancela cantidad de CEN DOLARES 
DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (100.00 USO) de contado y en efecto al cesionano el 
señor JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA. 

  

Los socios presentes aprueban por unanimidad y sin objeción alguna la: cesión de 
particaciones, resizada favor delos nuevos socios. 

Fl cusdro de integración de Captal Socia dela Compañía queda de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  
  

        

Tenes 
nuevo [suscaro| 

(capmaL [CABAL (Y numeros so0os. ANTERIOR. SUSCRIO! PAGADO. |PARTIPACIONES 

il 2 
HUATATOCA AO! FREDDY | 
eouAnDo 10000 

bromas 100050 100050 

  

Mo habiendo ciro punto que tratarla señora Presidenta concede un receso par la redacción 
dl Acta correspondiente, la misma que puesta que puesta a consideración delos aclonetas 
Presentes es aprobada yan modificación alguna. 
¡Siendo las 19H10, se de por terminada la Junta, femada para constancia la Presidenta, los 
señores socios y el ecrearo que certifica. 

A 

ARACELI NATALY OCHOA PUETATE 
SOLO SOUCTANTE 

 



  

dl — 
RAZON. CERTIFICO QUE: La presente Acta de Junta General Universal de Socios dela Compañía 
CONSTRUCCIONES FRANCAZU CÍA. LTDA. Fue aprobada por los socios presentes que 
representan el total del Capital Social y mada por todos los socios ls 13 días del mes de abr 
el 2016 em local social de la Compa. 

JUAN MANUEL AÁJARADO QUEZADA 
sECnEY 

 



 



 



 



 



 



NOTARIA PÚBLICA DEL CANTON LORETO 

¿Con fecha 03 de Mayo del 2016, ante el Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga, 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA, 
proceden a realzar la CESION DE PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA. LTDA... que CEDEN los. señores: TORRES 
QUEZADA JOSÉ RAMIRO, OCHOCIENTAS (800,00) particiones de un dólar cada 
una, Y ARACELI NATHALY OCHA PUETATE, CIEN (100,00) particiones, de un 

dólar cada una, dando una total de NOVECIENTAS (900,). particiones, a favor 
del señor ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO, Y el señor JUAN MANUEL 
ALVARADO QUEZADA, CEDE CIEN (100/00). participaciones de un dólar cada 
“una a favor del señor HUATATOCA ANOI FREDDY EDUARDO. Indicando que hoy 

los CEDENTES quedan excluidos de la compañía antes en mención. Se ha 
omado Nola al margen de la Escrtura Pública de la Consiución. de la 
Compañía. CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA. LTAD. Con esta focha 20. 
de mayo del 2016, en la que se asienta la razón en la matriz de la Escritura 
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NOTARIOLA ORGA VOLANOA TORMES ALVARADO 
OTAN NEC DELCANTON LORETO 

RAZÓN MARGA Mr osea 

    
  

    

 





  CESION DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA: 
TORRES QUEZADA JOSE RAMIRO Y OTROS + 

AFAVOR: 
ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO Y HUATATOCA ANDI FREDDY. 

EDUARDO. 

CUANTIA.$ 1.000,00 
DI 2 COP. 

En 

  

[ 2016 Je or 02 Por6s0 
      

En la ciudad de Francisco de Orellana, Capital de la Provincia de 
Orellana, República del Ecuador, hoy día TRES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mi Doctor RAMIRO FERNANDO 
CRUZ MAYORGA, NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA: COMPARECEN: por una pane el 

señor TORRES QUEZADA JOSE RAMIRO, portador de l 
cégula de cludadania uno siete uno, nueve uno uno nueyo eds 

¡ocho ocho, de estado civil soltero, OCHOA PUETATE y 
NATALY, portadora de la cédula de ciudadania dos dos. 
cero dos seis seis uno uno ocho, de estado ch 
ALVARADO QUEZADA JUAN MANUEL, portador de' 

de ciudadanía dos dos cero cero cero ocho cinco nueve uno” 
de estado civil soltero, ecuatoriana, mayores de edad. todos 

  

    



domiciliados en la ciudad de: Loreto, Provincia de Orellana, de 
transito por esta ciudad de Francisco de Orellana, Provincia de 
Orellana, en calidad de CEDENTES. y por atra el señor. ORTEGA 
BUENAÑO JUAN PABLO, portador de la cédula de cludadania 
MÚmMero no EÍNco OBrO Cero CnCo siete cuatro ocho ser seis, 
«ecuatoriana, mayor de edad, de esta clvl solo, y HUATATOCA 
ANDI FREDDY EDUARDO, portador de la cédula de ciudadania 
úmero dos uno cero cero seis nueve dos cinco nueve cinco, 

'cualoriana, mayor de edad, de esta cl soltero, todos domiciliados 
en el cantón Loreto, Provincia de Orelana, de transito por esta 
ciudad de: Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, en calidad: 
de CESIONARIOS, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 
quiénes conozco de que doy fe, en vitud de haberme presentado. 
sus documentos de identificación personal, bien instruidos por mi, el 
"Notario, en el cbjeto y resultado de esta esciura pública a la que 
proceden y comparecen lbre y voluntariamente, de conformidad con 
la minuta que me presentan, para que oleve a instrumento público, 
cuyo tenor Moral es. SEÑOR NOTARIO: En et registro de escrituras 
públicas a su cargo. dígnese incorporar un CESION DE 
PARTICIPACIONES del. siguiente tenor - COMPARECIENTES - 
concurren a la celebración del contrato, por una parte los señores 
JOSE RAMIRO TORRES QUEZADA, JUAN MANUEL ALVARADO. 
QUEZADA, ARACELI NATMALY OCHOA PUETATE, de estado cil 

solteros, todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados todos 
en el Cantón Loreto y por sus propios derechos a quienes. para 
electos de este contrato simple so les Lamarán LOS CEDENTES; y 
por ctra parte los señores JUAN PABLO ORTEGA BUENANO, de 
estado cil soltero, FREDDY EDUARDO HUATATOCA ANDI, de 
estado cil, soltero, todos ecuatorianos, mayores de edad 
“domiciliados en el Cantón Loreto y por sus propios derechos a 
quienes se es llamarán simplemente LOS CESIONARIOS, libres y 
capaces para contratar y obligarse de contomidad con las 

úsiguentes ciausulas. PRIMERA - ANTECEDES. Mediante Escritura. 
Pública de la Consttución de Compañia, celebrada on la Notaria del 
Cantón Loreto, Mediante Escrtura Pública de constitución de 
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   compañia, celebrada on la Notaria del Cantón Loreto, ant la sonora 
Yolanda Torres Alvarado, de lecha res de marzo del dos mi diez, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Mira con fecha trece de. 

abril del dos mil diez, con NUMERO DE PARTIDA “03”, TOMO “1” 

AÑO. dos mi der Se consityó la COMPAÑIA 
CONSTRUCCIONES FRANCAZU CÍA, LTDA,, con un Capital Social. 

de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, dividido en MIL PARTICIONES de un dólar cada una de 
elas, la compañías consiluyó:con los siguientes socios: JOSE 
RAMIRO TORRES: QUEZADA, JUAN MANUEL ALVARADO 
QUEZADA, ARACELI NATALY OCHOA PUETATE- Con los 

antecedentes anotados en la cidusula anterior los señores: JUAN 
PABLO ORTEGA BUENAÑO, FREDDY EDUARDO HUATATOCA. 

ANDI, debidamente autorizados por la Junta General Universal de 

los Socios de la Compañia CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA. 

LTDA, celebrada ol día trece de abri del dos mi decis, cuya 
Copia certificada se adjunta como documento habilitante a esta 

escritura, se AUTORIZO realizar la siguiente CESION DE 

PARTICIONES: el señor JOSE RAMIRO TORRES QUEZADA cede. 

libre y voluntariamente OCHOCIENTOS (800,00) participaciones de. 

un dólar de cada una de elas, a lavor del senor ORTEGA 
BUENANO JUAN PABLO, quien a la vez acepta dicha cesión, por lo. 

que cancela la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA OCHOCIENTOS (800.00) de 

contado y en efectivo al cesionario: el señor JOSE RAMIRO), 
TORRES QUEZADA La señora ARACELI NATHA omon M4 
PUETATE cede bre y voluntariamente 10000) 

participaciones de un dólar cada una de ellas, a fayor del señor ) 
ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO, quien a la vez acera dicha 
cesión, por lo que cancela la cantidad de CIEN DOLARES 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (100.00 USD) de contrato y en 
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lectivo a la cesionaria OCHOA PUETATE ARACELI NATHALY. El 
señor JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA cede libre y 

voluntariamente CIEN (100,00) particpacionos de un dólar de cada 
luna de ellas a favor del señor HUATATOCA AND! FREDDY 
EDUARDO, quien a la vez acepta dicha cesión, por lo que cancela la 
cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (100.00 USD) de contrato y en efectivo al cesionarlo el 
señor JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA. So deja constancia que 
anto LOS CEDENTES como LOS CESIONARIOS manifiestan su total 

conformidad con esta negociación ta misma que va a su propio 
beneficio y en lo posterior nada tendrán que reciamar por este 
concepto, El cuadro de integración de capital queda de la siguiente 
manera 

  

  

E > 
  

  

            
pa A a 

erigir 0705 P50-a7——] 100,50 
oso 
o sono —— hiso tia     

TERCERA- ACEPTACION- Los cesionarios acepta la transferencia. 
hecha a su favor por los cedentes. CUARTA- GASTOS- Los 
¡gastos que emanen por la celebración de este contrato hasta su 
total legalización, son de cuenta de los cesionanos. Usted señor 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estlo para la 
valdez de este instrumento público. Hasta aquí la minuta que se 
halla frmado por la señora Abogada Lisbeth A. Armjos Beltrán 
con matricula profesional número oncexdos mil quince- 
"cuatrocientos siete del Foro de Abogados de Loja, que junto. con 
las precisiones hechas por las partes y autorizadas por mi, queda. 
elevada a Escitura Pública con todo el valor legal, junto con los 
documentos habitantes y anexos incorporados a elia. Para el 

a



a (o02be2 27 10. ER 
preceplos legales apicablos al aso yloida quefuo integramente 
por mi el Notario a los comparecientes, se rallican y firman 
conmigo en unidad de acto, quedando incomorada la presente 

protocolo de esta Notaria de todo lo cual doy    

E 
Srta Ochoa Puetate Araceli Nataly 

cc. 220056611 -$ 
cv. co4- 0168 
CEDENTE 

Sr Alvarado 0 ZO 
cc. 22000855| 7 ES 

E l) 
Su y



Sr Ortega Buenaño Juan Pablo 
CO: ¡500 SIHP EE 
0v.003-022+ 
CESIONARIO: 

se “Ani Fredy Eduardo 
Ce.21d069259-S 
CV. 003-0108 
CESIONARIO. 

e tocion. 
Dt Ramiro Fermando Cruz Mayorga, 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON FCO, ORELLANA 

e otorgó ante mi el Notarió Público en fe de ello: confiaro 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA que la firmo y la sello 
'en el mismo lugar y fecha su otorgamiento. De lo que doy ja 

"Dr. Ramiro Cruz Mayorga 
'ON ORELLANA 

 



VIENE, 
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR. 

Con esta fecha, se inscribo la presente Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones de la COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA. 
LTDA. con domicilio principal en la ciudad de Loreto, cantón Loreto, 
provincia de Orellana, que otorgan los señores: JOSE RAMIRO TORRES 
QUEZADA y ARACELI NATHALY OCHOA PUETATE, a favor del señor. 
JUAN PABLO ORTEGA BUENAÑO en la cantidad de 900 
participaciones; y el señor: JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA, a 
lavor del señor: FREDDY EDUARDO HUATATOCA ANDI, en la cantidad. 
de 100 participaciones, Se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón 
Loreto, con el NÚMERO DE PARTIDA “005”, REPERTORIO “012”, FOLIO 

*3-4*, TOMO "1", del AÑO 2016. 

Loreto, 16 de mayo del 2016, 

 



  

SEÑOR NOTARIO. 
En el registro de escriuras públicas asu cargo, dignsse Incorporar un CESION DE 
PARTICIPACIONES del siguleme tenor. COMPARFCIENTES: concurren a la 

celebración del contrato, por una parte los señores: JOSE RAMIRO TORRES 
QUEZADA, JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA, ARACELI NATHALY OCHOA 
PUETATE, de estado civil solteros, todos ecuatorianos, mayores de edad, domiclados 
todos enel Cantón Loreto y par sus proplos derechos a quienes para efectos de est 

contrato simple se les lamarán LOS CEDENTES, y por otra parte los señores JUAN 
PABLO ORTEGA BUENAÑO, de estado cil Soltero, FREDDY “EDUARDO 
HUATATOCA ANDI. de estado civil soltero, todos ecuatorianos, mayores de edad 
omicillados en el Cantón Loreto y por sus propios derechos x quienes se ls llamarán 
simplemente LOS CESIONARIOS, lbres y capaces para contratar y obligarse de 
conformidad con las siguientes cldusulas: 
PRIMERA. ANTECEDES: Mediante Escritura Pública de la Constitución de Compañía. 
celebrada en a Notaria del Cantón Loreto, Mediante Escritura Pública de constitución 

de compañía, celebrada en la Notaria del Cantón Loreto, ante la Sra. Yolanda Torres 
Alvarado, de fecha 03 de marzo del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Mira con fecha 13 de abril del 2010, con NÚMERO DE PARTIDA "03", TOMO "1" AÑO 

2010. Se constituyó la COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA, LTDA, con un 
Capital Social de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMBRICA. 

dividido en MIL. PARTICIONES de un dólar cada una de ellas, la compañía se 
constkuyó con los sigulentes sorios: JOSE RAMIRO TORRES QUEZADA, _ JUAN 
MANUEL ALVARADO QUEZADA, ARACELI NATHALY OCHOA PUETATE. Con los 
antecedentes anotados en la idusula anterior los señores: JUAN PABLO ORTEGA 
BUENAÑO, FREDDY EDUARDO HUATATOCA ANDI debidamente autorizados por la 
Junta General Universal de los Socios de la Comparía CONSTRUCCIONES FRANCAZU 

CIA. LTDA, celebrada el ía trece de abril del 2016, cuya copia certificada se adjunta 
como documento hablltante a esta escrtura, se AUTORIZO realizar la siguiente 
CESION DE PARTICIONES: el señor JOSE RAMIRO TORRES QUEZADA cede libre y 
voluntariamente OCHOCIENTOS (800,00) participaciones de un dólar de cada una de 

ells, a favor del señor ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO, quien ala vez acepta dicha 
cesión, por lo que cancela la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS. 
UNIDOS DE AMERICA OCHOCIENTOS (800,00) de contado y en efectivo al cesonarto 
«el señor JOSÉ RAMIRO TORRES QUEZADA. La señora ARACELI NATHALY OCHOA 
PUETATE cede libre y voluntariamente CIEN (100.00) participaciones de un dólar 

cada una de ellas, favor dl señor ORTEGA BUENANO JUAN PABLO, quien la vez 
acepta dicha cesión, por lo que concela la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (100.00 USD) de contrato y en efectivo a la 

cesionaria OCHOA. PUETATE ARACELI NATHALY. El señor JUAN MANUEL



ALVARADO QUEZADA cede libre y voluntariamente CIEN (10000) participaciones de 
un dólar de cada una de ellas a favor del señor HUATATOCA ANDI FREDDY 
e 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE (100.00 USD) de contrato y en 
lectivo al cestonario el señor JUAN' MANUEL ALVARADO QUEZADA. Se deja 

constancia que tanto LOS CEDENTES como LOS CESIONARIOS manifiestan su total 
conformidad con esta negociación la misma que va a su propio beneficio y en lo 

posterior nada tendrán que reclamar por este concepto. El cuadro de Integración de 
capital queda dela siguiente manera. - 

[ CUADRO DEINTESRACION DE CAPITAL. 

  

  

  

| PA pi CAPTAL HOMERO 0% 
socios ANTERIOR [CAPITAL suscamo [PREPA | 

suscamo — |YPaGaDO 
ORTEGA BUENAÑO JUAN (900,00. 900,00 (306.50 | 

Pano | 
FUATRTOCA ANDIFREDOY E E 

EDUARDO | 
TOA 00         
  

TERCERA.- ACEPTACION- Los cestonarios acepta la transferencia hecha a =u fovor 
parlos cedentes. 
CUARTA. GASTOS.- Los gastos que emanen por la celebración de este contrató hasta 
“sutotal legaliación, son de cuenta de los ceslonarios. 
Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la valdez de 
este Instrumento pública. 

Atentamente. . Labeth, Arvjos Setrn 
zz ABOGADA 

LO mat 11205:07, 6 
Ab. Alejandra Armijos Beltrán. 

MAT.NY13-2015-407 
Fermat 22900 homallcom
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ACTADELAJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONTRUCEY 
FRANCAZU CIA, LTDA. 

Enta ciudad de Loreto, 13 días de mes de abr del 2016, slndo ls 16W0O. En el cal 
la Compañía, ubicado en al cantón Loto, provincia de Orellana, se seínen los socios de la 
Compañía CONSTRUCCIONES FRANCAZU CA. LTDA, para tratar el guiente ceden el ía: 
PRIMERO.- Aprobación del Orden del Día 
SEGUNDO. Admisión de Nuevos Solos; y 
TERECERO.-ApcobarlaCeión de Participaciones de os señores Tores Quezada Ruínivo, Ochos 
PutateAracel Nataly Alvarado Cuerada Juan Manuel. 

Preside lo Junta La señorita Ochoa Puette Aracel Nataly, presidenta dela Compañía; y actúa 
como secretario el señor Alvarado Quezada Juan Mantel, e señor Torres Quezada Ramiro José, 
Gerente General dea Compañía. 
Asten al clatración de 3 presenta Junta os siguientes socios Torres Quezada Samiro Jose 
representado 800 participaciones; Ochos Puetate Aracel Nataly representada 100 
partelpaciones, uan Manuel Alvarado Quezada reprasentado 100 partiones, siendo todas las 
partiaciones de un ela cada una de alas. 
Constatado el Qucrum reglamentado, al ext eltotal del Capital Social, se procede a realzar 

la Junta Goneral Universa de Socios, los mismos que aprueban sin modificación alguna el Orden 
e la, or cue queda tratado el Primer punto el orden def Di. 

Acto seguido la Presidenta dispone que por mecio de secretaría se proceda a der lectura al 
segundo punto del Orden del Da que conste en: Admisión de nuevos ocios. Solictala palabra 
al señor Juan Manuel Alvarado Quezada y manifiesta que ls señores ORTEGA BUENANO JUAN 
PABLO, HUATATOCA ANDI FREDDY EDUARDO, han oiitado ala compañía formar parte de ela 
omo socios presentes chas soitu, Una ve analado el pedo, los ocios aprueban la 
“admisión como nuevos socio de compañía alos señores: ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO Y 
HUATATOCA ANDI FREDDY EDUARDO. 
De inmediato seceaía ordena se de lectura ltercr punto del Orden del Día consiste e: 
Aprobar la cesión de Participaciones de los señores: JUAN MANLL ALVARADO QUEZADA. 

TORAEZ QUEZADA RAMIRO JOSE, OCHOA PUETATE NATAL ABACELY. Solita la palabra elsañor 
José Ramiro Trres Quezada y manifiesta que lees imposible segur siendo sola dea compañía, 
pero que pone a dispósicón d los socios sus partipacione, Maca uso de la altra asocia 

Araceli Nataly Ochos Puetate que por asuntos personzies aña también debe dejar de ser socia 
dela Compañía poro tanto que pone a dspasción de os socios presentes sus partpaciones, 

Inmediatamente el señor Juan Manuel Alvarado Quezada macifeta ala Junta que pone 2 
disposición delos socios sus participaciones que ene en a compañía 
Lossocios presentas deberan y por star de acuerdo en cesión de parsepacionesseapruet 

dela siguiente forma: el señor JOSE RAMIRO TORREZ QUEZADA cade re y voluntariamente 
OCHOCIENTAS (800) participaciones de un dolar cada una de els,» tavr del señor ORTEGA 
BUENAÑO JUAN PABLO, quen ala ver acepta dicha cesión, porlo que cancela la camidad de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (800.00 USO) de contado yen 

Loreto. > Orellana — Ecuador Teté ossa0e3749 - 062883305 
  

    

 



cm o 
alecivo al ceciorario el señor locd Ramiro Torres Quezada, La señorita ARACEL NATALY 
"OCHOA PUETATE cede ore y voluntariamente CIEN (100) parUcpaciones de un lar ada una 

1 las a favor del señor ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO, quien la vez acepta icha cesión, 
por ls que cancela la cantidad de CIEN. DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA 

(10000 USO) de contado y en afectivo ala cesionaría OCHOA PUETATE ARACEL NATALY. £l 
señor JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA. ceda lbre y voluntariamente CIEN (100) 
partiaciones de un dólar cada una de elas, favor del señor NUATATOCA ANDA FREDOY 
EDUARDO, quien aa vet scepta dicha cesión, porlo que cancela cantidad de CEN DOLARES 
DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (100.00 USO) de contado y en efecto al cesionano el 
señor JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA. 

  

Los socios presentes aprueban por unanimidad y sin objeción alguna la: cesión de 
particaciones, resizada favor delos nuevos socios. 

Fl cusdro de integración de Captal Socia dela Compañía queda de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
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(capmaL [CABAL (Y numeros so0os. ANTERIOR. SUSCRIO! PAGADO. |PARTIPACIONES 

il 2 
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bromas 100050 100050 

  

Mo habiendo ciro punto que tratarla señora Presidenta concede un receso par la redacción 
dl Acta correspondiente, la misma que puesta que puesta a consideración delos aclonetas 
Presentes es aprobada yan modificación alguna. 
¡Siendo las 19H10, se de por terminada la Junta, femada para constancia la Presidenta, los 
señores socios y el ecrearo que certifica. 

A 

ARACELI NATALY OCHOA PUETATE 
SOLO SOUCTANTE 

 



  

dl — 
RAZON. CERTIFICO QUE: La presente Acta de Junta General Universal de Socios dela Compañía 
CONSTRUCCIONES FRANCAZU CÍA. LTDA. Fue aprobada por los socios presentes que 
representan el total del Capital Social y mada por todos los socios ls 13 días del mes de abr 
el 2016 em local social de la Compa. 

JUAN MANUEL AÁJARADO QUEZADA 
sECnEY 

 



 



 



 



 



 



NOTARIA PÚBLICA DEL CANTON LORETO 

¿Con fecha 03 de Mayo del 2016, ante el Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga, 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA, 
proceden a realzar la CESION DE PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA. LTDA... que CEDEN los. señores: TORRES 
QUEZADA JOSÉ RAMIRO, OCHOCIENTAS (800,00) particiones de un dólar cada 
una, Y ARACELI NATHALY OCHA PUETATE, CIEN (100,00) particiones, de un 

dólar cada una, dando una total de NOVECIENTAS (900,). particiones, a favor 
del señor ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO, Y el señor JUAN MANUEL 
ALVARADO QUEZADA, CEDE CIEN (100/00). participaciones de un dólar cada 
“una a favor del señor HUATATOCA ANOI FREDDY EDUARDO. Indicando que hoy 

los CEDENTES quedan excluidos de la compañía antes en mención. Se ha 
omado Nola al margen de la Escrtura Pública de la Consiución. de la 
Compañía. CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA. LTAD. Con esta focha 20. 
de mayo del 2016, en la que se asienta la razón en la matriz de la Escritura 
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NOTARIOLA ORGA VOLANOA TORMES ALVARADO 
OTAN NEC DELCANTON LORETO 
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  CESION DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA: 
TORRES QUEZADA JOSE RAMIRO Y OTROS + 

AFAVOR: 
ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO Y HUATATOCA ANDI FREDDY. 

EDUARDO. 

CUANTIA.$ 1.000,00 
DI 2 COP. 

En 

  

[ 2016 Je or 02 Por6s0 
      

En la ciudad de Francisco de Orellana, Capital de la Provincia de 
Orellana, República del Ecuador, hoy día TRES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mi Doctor RAMIRO FERNANDO 
CRUZ MAYORGA, NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA: COMPARECEN: por una pane el 

señor TORRES QUEZADA JOSE RAMIRO, portador de l 
cégula de cludadania uno siete uno, nueve uno uno nueyo eds 

¡ocho ocho, de estado civil soltero, OCHOA PUETATE y 
NATALY, portadora de la cédula de ciudadania dos dos. 
cero dos seis seis uno uno ocho, de estado ch 
ALVARADO QUEZADA JUAN MANUEL, portador de' 

de ciudadanía dos dos cero cero cero ocho cinco nueve uno” 
de estado civil soltero, ecuatoriana, mayores de edad. todos 

  

    



domiciliados en la ciudad de: Loreto, Provincia de Orellana, de 
transito por esta ciudad de Francisco de Orellana, Provincia de 
Orellana, en calidad de CEDENTES. y por atra el señor. ORTEGA 
BUENAÑO JUAN PABLO, portador de la cédula de cludadania 
MÚmMero no EÍNco OBrO Cero CnCo siete cuatro ocho ser seis, 
«ecuatoriana, mayor de edad, de esta clvl solo, y HUATATOCA 
ANDI FREDDY EDUARDO, portador de la cédula de ciudadania 
úmero dos uno cero cero seis nueve dos cinco nueve cinco, 

'cualoriana, mayor de edad, de esta cl soltero, todos domiciliados 
en el cantón Loreto, Provincia de Orelana, de transito por esta 
ciudad de: Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, en calidad: 
de CESIONARIOS, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 
quiénes conozco de que doy fe, en vitud de haberme presentado. 
sus documentos de identificación personal, bien instruidos por mi, el 
"Notario, en el cbjeto y resultado de esta esciura pública a la que 
proceden y comparecen lbre y voluntariamente, de conformidad con 
la minuta que me presentan, para que oleve a instrumento público, 
cuyo tenor Moral es. SEÑOR NOTARIO: En et registro de escrituras 
públicas a su cargo. dígnese incorporar un CESION DE 
PARTICIPACIONES del. siguiente tenor - COMPARECIENTES - 
concurren a la celebración del contrato, por una parte los señores 
JOSE RAMIRO TORRES QUEZADA, JUAN MANUEL ALVARADO. 
QUEZADA, ARACELI NATMALY OCHOA PUETATE, de estado cil 

solteros, todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados todos 
en el Cantón Loreto y por sus propios derechos a quienes. para 
electos de este contrato simple so les Lamarán LOS CEDENTES; y 
por ctra parte los señores JUAN PABLO ORTEGA BUENANO, de 
estado cil soltero, FREDDY EDUARDO HUATATOCA ANDI, de 
estado cil, soltero, todos ecuatorianos, mayores de edad 
“domiciliados en el Cantón Loreto y por sus propios derechos a 
quienes se es llamarán simplemente LOS CESIONARIOS, libres y 
capaces para contratar y obligarse de contomidad con las 

úsiguentes ciausulas. PRIMERA - ANTECEDES. Mediante Escritura. 
Pública de la Consttución de Compañia, celebrada on la Notaria del 
Cantón Loreto, Mediante Escrtura Pública de constitución de 
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   compañia, celebrada on la Notaria del Cantón Loreto, ant la sonora 
Yolanda Torres Alvarado, de lecha res de marzo del dos mi diez, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Mira con fecha trece de. 

abril del dos mil diez, con NUMERO DE PARTIDA “03”, TOMO “1” 

AÑO. dos mi der Se consityó la COMPAÑIA 
CONSTRUCCIONES FRANCAZU CÍA, LTDA,, con un Capital Social. 

de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, dividido en MIL PARTICIONES de un dólar cada una de 
elas, la compañías consiluyó:con los siguientes socios: JOSE 
RAMIRO TORRES: QUEZADA, JUAN MANUEL ALVARADO 
QUEZADA, ARACELI NATALY OCHOA PUETATE- Con los 

antecedentes anotados en la cidusula anterior los señores: JUAN 
PABLO ORTEGA BUENAÑO, FREDDY EDUARDO HUATATOCA. 

ANDI, debidamente autorizados por la Junta General Universal de 

los Socios de la Compañia CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA. 

LTDA, celebrada ol día trece de abri del dos mi decis, cuya 
Copia certificada se adjunta como documento habilitante a esta 

escritura, se AUTORIZO realizar la siguiente CESION DE 

PARTICIONES: el señor JOSE RAMIRO TORRES QUEZADA cede. 

libre y voluntariamente OCHOCIENTOS (800,00) participaciones de. 

un dólar de cada una de elas, a lavor del senor ORTEGA 
BUENANO JUAN PABLO, quien a la vez acepta dicha cesión, por lo. 

que cancela la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA OCHOCIENTOS (800.00) de 

contado y en efectivo al cesionario: el señor JOSE RAMIRO), 
TORRES QUEZADA La señora ARACELI NATHA omon M4 
PUETATE cede bre y voluntariamente 10000) 

participaciones de un dólar cada una de ellas, a fayor del señor ) 
ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO, quien a la vez acera dicha 
cesión, por lo que cancela la cantidad de CIEN DOLARES 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (100.00 USD) de contrato y en 

3



lectivo a la cesionaria OCHOA PUETATE ARACELI NATHALY. El 
señor JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA cede libre y 

voluntariamente CIEN (100,00) particpacionos de un dólar de cada 
luna de ellas a favor del señor HUATATOCA AND! FREDDY 
EDUARDO, quien a la vez acepta dicha cesión, por lo que cancela la 
cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (100.00 USD) de contrato y en efectivo al cesionarlo el 
señor JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA. So deja constancia que 
anto LOS CEDENTES como LOS CESIONARIOS manifiestan su total 

conformidad con esta negociación ta misma que va a su propio 
beneficio y en lo posterior nada tendrán que reciamar por este 
concepto, El cuadro de integración de capital queda de la siguiente 
manera 
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TERCERA- ACEPTACION- Los cesionarios acepta la transferencia. 
hecha a su favor por los cedentes. CUARTA- GASTOS- Los 
¡gastos que emanen por la celebración de este contrato hasta su 
total legalización, son de cuenta de los cesionanos. Usted señor 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estlo para la 
valdez de este instrumento público. Hasta aquí la minuta que se 
halla frmado por la señora Abogada Lisbeth A. Armjos Beltrán 
con matricula profesional número oncexdos mil quince- 
"cuatrocientos siete del Foro de Abogados de Loja, que junto. con 
las precisiones hechas por las partes y autorizadas por mi, queda. 
elevada a Escitura Pública con todo el valor legal, junto con los 
documentos habitantes y anexos incorporados a elia. Para el 

a



a (o02be2 27 10. ER 
preceplos legales apicablos al aso yloida quefuo integramente 
por mi el Notario a los comparecientes, se rallican y firman 
conmigo en unidad de acto, quedando incomorada la presente 

protocolo de esta Notaria de todo lo cual doy    

E 
Srta Ochoa Puetate Araceli Nataly 

cc. 220056611 -$ 
cv. co4- 0168 
CEDENTE 

Sr Alvarado 0 ZO 
cc. 22000855| 7 ES 

E l) 
Su y



Sr Ortega Buenaño Juan Pablo 
CO: ¡500 SIHP EE 
0v.003-022+ 
CESIONARIO: 

se “Ani Fredy Eduardo 
Ce.21d069259-S 
CV. 003-0108 
CESIONARIO. 

e tocion. 
Dt Ramiro Fermando Cruz Mayorga, 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON FCO, ORELLANA 

e otorgó ante mi el Notarió Público en fe de ello: confiaro 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA que la firmo y la sello 
'en el mismo lugar y fecha su otorgamiento. De lo que doy ja 

"Dr. Ramiro Cruz Mayorga 
'ON ORELLANA 

 



VIENE, 
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR. 

Con esta fecha, se inscribo la presente Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones de la COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA. 
LTDA. con domicilio principal en la ciudad de Loreto, cantón Loreto, 
provincia de Orellana, que otorgan los señores: JOSE RAMIRO TORRES 
QUEZADA y ARACELI NATHALY OCHOA PUETATE, a favor del señor. 
JUAN PABLO ORTEGA BUENAÑO en la cantidad de 900 
participaciones; y el señor: JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA, a 
lavor del señor: FREDDY EDUARDO HUATATOCA ANDI, en la cantidad. 
de 100 participaciones, Se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón 
Loreto, con el NÚMERO DE PARTIDA “005”, REPERTORIO “012”, FOLIO 

*3-4*, TOMO "1", del AÑO 2016. 

Loreto, 16 de mayo del 2016, 

 



  

SEÑOR NOTARIO. 
En el registro de escriuras públicas asu cargo, dignsse Incorporar un CESION DE 
PARTICIPACIONES del siguleme tenor. COMPARFCIENTES: concurren a la 

celebración del contrato, por una parte los señores: JOSE RAMIRO TORRES 
QUEZADA, JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA, ARACELI NATHALY OCHOA 
PUETATE, de estado civil solteros, todos ecuatorianos, mayores de edad, domiclados 
todos enel Cantón Loreto y par sus proplos derechos a quienes para efectos de est 

contrato simple se les lamarán LOS CEDENTES, y por otra parte los señores JUAN 
PABLO ORTEGA BUENAÑO, de estado cil Soltero, FREDDY “EDUARDO 
HUATATOCA ANDI. de estado civil soltero, todos ecuatorianos, mayores de edad 
omicillados en el Cantón Loreto y por sus propios derechos x quienes se ls llamarán 
simplemente LOS CESIONARIOS, lbres y capaces para contratar y obligarse de 
conformidad con las siguientes cldusulas: 
PRIMERA. ANTECEDES: Mediante Escritura Pública de la Constitución de Compañía. 
celebrada en a Notaria del Cantón Loreto, Mediante Escritura Pública de constitución 

de compañía, celebrada en la Notaria del Cantón Loreto, ante la Sra. Yolanda Torres 
Alvarado, de fecha 03 de marzo del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Mira con fecha 13 de abril del 2010, con NÚMERO DE PARTIDA "03", TOMO "1" AÑO 

2010. Se constituyó la COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA, LTDA, con un 
Capital Social de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMBRICA. 

dividido en MIL. PARTICIONES de un dólar cada una de ellas, la compañía se 
constkuyó con los sigulentes sorios: JOSE RAMIRO TORRES QUEZADA, _ JUAN 
MANUEL ALVARADO QUEZADA, ARACELI NATHALY OCHOA PUETATE. Con los 
antecedentes anotados en la idusula anterior los señores: JUAN PABLO ORTEGA 
BUENAÑO, FREDDY EDUARDO HUATATOCA ANDI debidamente autorizados por la 
Junta General Universal de los Socios de la Comparía CONSTRUCCIONES FRANCAZU 

CIA. LTDA, celebrada el ía trece de abril del 2016, cuya copia certificada se adjunta 
como documento hablltante a esta escrtura, se AUTORIZO realizar la siguiente 
CESION DE PARTICIONES: el señor JOSE RAMIRO TORRES QUEZADA cede libre y 
voluntariamente OCHOCIENTOS (800,00) participaciones de un dólar de cada una de 

ells, a favor del señor ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO, quien ala vez acepta dicha 
cesión, por lo que cancela la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS. 
UNIDOS DE AMERICA OCHOCIENTOS (800,00) de contado y en efectivo al cesonarto 
«el señor JOSÉ RAMIRO TORRES QUEZADA. La señora ARACELI NATHALY OCHOA 
PUETATE cede libre y voluntariamente CIEN (100.00) participaciones de un dólar 

cada una de ellas, favor dl señor ORTEGA BUENANO JUAN PABLO, quien la vez 
acepta dicha cesión, por lo que concela la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (100.00 USD) de contrato y en efectivo a la 

cesionaria OCHOA. PUETATE ARACELI NATHALY. El señor JUAN MANUEL



ALVARADO QUEZADA cede libre y voluntariamente CIEN (10000) participaciones de 
un dólar de cada una de ellas a favor del señor HUATATOCA ANDI FREDDY 
e 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE (100.00 USD) de contrato y en 
lectivo al cestonario el señor JUAN' MANUEL ALVARADO QUEZADA. Se deja 

constancia que tanto LOS CEDENTES como LOS CESIONARIOS manifiestan su total 
conformidad con esta negociación la misma que va a su propio beneficio y en lo 

posterior nada tendrán que reclamar por este concepto. El cuadro de Integración de 
capital queda dela siguiente manera. - 

[ CUADRO DEINTESRACION DE CAPITAL. 
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TERCERA.- ACEPTACION- Los cestonarios acepta la transferencia hecha a =u fovor 
parlos cedentes. 
CUARTA. GASTOS.- Los gastos que emanen por la celebración de este contrató hasta 
“sutotal legaliación, son de cuenta de los ceslonarios. 
Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la valdez de 
este Instrumento pública. 

Atentamente. . Labeth, Arvjos Setrn 
zz ABOGADA 

LO mat 11205:07, 6 
Ab. Alejandra Armijos Beltrán. 

MAT.NY13-2015-407 
Fermat 22900 homallcom
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ACTADELAJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONTRUCEY 
FRANCAZU CIA, LTDA. 

Enta ciudad de Loreto, 13 días de mes de abr del 2016, slndo ls 16W0O. En el cal 
la Compañía, ubicado en al cantón Loto, provincia de Orellana, se seínen los socios de la 
Compañía CONSTRUCCIONES FRANCAZU CA. LTDA, para tratar el guiente ceden el ía: 
PRIMERO.- Aprobación del Orden del Día 
SEGUNDO. Admisión de Nuevos Solos; y 
TERECERO.-ApcobarlaCeión de Participaciones de os señores Tores Quezada Ruínivo, Ochos 
PutateAracel Nataly Alvarado Cuerada Juan Manuel. 

Preside lo Junta La señorita Ochoa Puette Aracel Nataly, presidenta dela Compañía; y actúa 
como secretario el señor Alvarado Quezada Juan Mantel, e señor Torres Quezada Ramiro José, 
Gerente General dea Compañía. 
Asten al clatración de 3 presenta Junta os siguientes socios Torres Quezada Samiro Jose 
representado 800 participaciones; Ochos Puetate Aracel Nataly representada 100 
partelpaciones, uan Manuel Alvarado Quezada reprasentado 100 partiones, siendo todas las 
partiaciones de un ela cada una de alas. 
Constatado el Qucrum reglamentado, al ext eltotal del Capital Social, se procede a realzar 

la Junta Goneral Universa de Socios, los mismos que aprueban sin modificación alguna el Orden 
e la, or cue queda tratado el Primer punto el orden def Di. 

Acto seguido la Presidenta dispone que por mecio de secretaría se proceda a der lectura al 
segundo punto del Orden del Da que conste en: Admisión de nuevos ocios. Solictala palabra 
al señor Juan Manuel Alvarado Quezada y manifiesta que ls señores ORTEGA BUENANO JUAN 
PABLO, HUATATOCA ANDI FREDDY EDUARDO, han oiitado ala compañía formar parte de ela 
omo socios presentes chas soitu, Una ve analado el pedo, los ocios aprueban la 
“admisión como nuevos socio de compañía alos señores: ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO Y 
HUATATOCA ANDI FREDDY EDUARDO. 
De inmediato seceaía ordena se de lectura ltercr punto del Orden del Día consiste e: 
Aprobar la cesión de Participaciones de los señores: JUAN MANLL ALVARADO QUEZADA. 

TORAEZ QUEZADA RAMIRO JOSE, OCHOA PUETATE NATAL ABACELY. Solita la palabra elsañor 
José Ramiro Trres Quezada y manifiesta que lees imposible segur siendo sola dea compañía, 
pero que pone a dispósicón d los socios sus partipacione, Maca uso de la altra asocia 

Araceli Nataly Ochos Puetate que por asuntos personzies aña también debe dejar de ser socia 
dela Compañía poro tanto que pone a dspasción de os socios presentes sus partpaciones, 

Inmediatamente el señor Juan Manuel Alvarado Quezada macifeta ala Junta que pone 2 
disposición delos socios sus participaciones que ene en a compañía 
Lossocios presentas deberan y por star de acuerdo en cesión de parsepacionesseapruet 

dela siguiente forma: el señor JOSE RAMIRO TORREZ QUEZADA cade re y voluntariamente 
OCHOCIENTAS (800) participaciones de un dolar cada una de els,» tavr del señor ORTEGA 
BUENAÑO JUAN PABLO, quen ala ver acepta dicha cesión, porlo que cancela la camidad de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (800.00 USO) de contado yen 

Loreto. > Orellana — Ecuador Teté ossa0e3749 - 062883305 
  

    

 



cm o 
alecivo al ceciorario el señor locd Ramiro Torres Quezada, La señorita ARACEL NATALY 
"OCHOA PUETATE cede ore y voluntariamente CIEN (100) parUcpaciones de un lar ada una 

1 las a favor del señor ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO, quien la vez acepta icha cesión, 
por ls que cancela la cantidad de CIEN. DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA 

(10000 USO) de contado y en afectivo ala cesionaría OCHOA PUETATE ARACEL NATALY. £l 
señor JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA. ceda lbre y voluntariamente CIEN (100) 
partiaciones de un dólar cada una de elas, favor del señor NUATATOCA ANDA FREDOY 
EDUARDO, quien aa vet scepta dicha cesión, porlo que cancela cantidad de CEN DOLARES 
DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (100.00 USO) de contado y en efecto al cesionano el 
señor JUAN MANUEL ALVARADO QUEZADA. 

  

Los socios presentes aprueban por unanimidad y sin objeción alguna la: cesión de 
particaciones, resizada favor delos nuevos socios. 

Fl cusdro de integración de Captal Socia dela Compañía queda de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
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Mo habiendo ciro punto que tratarla señora Presidenta concede un receso par la redacción 
dl Acta correspondiente, la misma que puesta que puesta a consideración delos aclonetas 
Presentes es aprobada yan modificación alguna. 
¡Siendo las 19H10, se de por terminada la Junta, femada para constancia la Presidenta, los 
señores socios y el ecrearo que certifica. 

A 

ARACELI NATALY OCHOA PUETATE 
SOLO SOUCTANTE 

 



  

dl — 
RAZON. CERTIFICO QUE: La presente Acta de Junta General Universal de Socios dela Compañía 
CONSTRUCCIONES FRANCAZU CÍA. LTDA. Fue aprobada por los socios presentes que 
representan el total del Capital Social y mada por todos los socios ls 13 días del mes de abr 
el 2016 em local social de la Compa. 

JUAN MANUEL AÁJARADO QUEZADA 
sECnEY 

 



 



 



 



 



 



NOTARIA PÚBLICA DEL CANTON LORETO 

¿Con fecha 03 de Mayo del 2016, ante el Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga, 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA, 
proceden a realzar la CESION DE PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA. LTDA... que CEDEN los. señores: TORRES 
QUEZADA JOSÉ RAMIRO, OCHOCIENTAS (800,00) particiones de un dólar cada 
una, Y ARACELI NATHALY OCHA PUETATE, CIEN (100,00) particiones, de un 

dólar cada una, dando una total de NOVECIENTAS (900,). particiones, a favor 
del señor ORTEGA BUENAÑO JUAN PABLO, Y el señor JUAN MANUEL 
ALVARADO QUEZADA, CEDE CIEN (100/00). participaciones de un dólar cada 
“una a favor del señor HUATATOCA ANOI FREDDY EDUARDO. Indicando que hoy 

los CEDENTES quedan excluidos de la compañía antes en mención. Se ha 
omado Nola al margen de la Escrtura Pública de la Consiución. de la 
Compañía. CONSTRUCCIONES FRANCAZU CIA. LTAD. Con esta focha 20. 
de mayo del 2016, en la que se asienta la razón en la matriz de la Escritura 
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